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Boletín Oficial Balear.
Artículo áe Oficio.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

En la circular del 7 de octubre ultimo inserta en el Boletín ofi
cial número 1346 se previno Ja formación de la estadística del clero 
secular con arreglo a' las disposiciones que se espresan y los modelos 
que se acompafhn en aquella. El primero ha de comprender la rela
ción clasificada de dicho clero y debe ser firmado por el cura ó ecó
nomo é intervenido por el alcalde y síndico y el otro debe ser firma
do por el alcalde y síndico intervenido por el cura y un eclesiástico y 
aprobado por el ayuntamiento; la relación de frutos correspondientes 
á sus rentas debe ser regulado por fanegas los granos y legumbres, y 
por arrobas el aceite y el vino y reducido a' reales vellón. La falta de 
remisión de algunos ayuntamientos y la irregularidad ú omisión de 
las disposiciones que comprende han llamado la atención de la Dipu
tación y en su consecuencia ha dispuesto que en el término de seis días 
remitan los ayuntamientos los estados espresados los que no lo han 
verificado: en igual término rehagan los que los han remitido que no 
están conformes, á cuyo efecto se despache vereda a' costa de unos y 
otros con inclusión de los secretarios, que son los que se espresan á
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< udfiouacion y se les apercibe con la multa de 200 rs. vn. á cada ayun
tamiento. Se manila igual mente á todos los de la provincia remitan á 
la Diputación por duplicado dichos estados. Palma 14 de diciembre 
de 1841. —El presidente José Miguel Trias.,—P. A. de la D. P.— 
Juan Ferrá secretario.

Palma, Lloseta, Alcudia, Art^ Bifialbufar, Capdeprra,. Escorca, 
Llubí, Montuiri. Santa Mari,a, Sansellas,. Soller, Sm Ju^n^ Vdlafranca, 
Inca, Campos, Petra, Porreras,Algayda, Puiigpuaenl, Budola, Llmh- 
mayor, Campanet, Aíaró, Selva, Binisalem, Mabon, Mercadal, S. Luis, 
Iviz?, Formentera, José, Alayor, Ferrerias, Villacarlos.

Para tener la Diputación, como es indispensable, una exacta no
ticia de lo cobrado invertido y de lo (pie se esté ad< udaudo por la con- 
tribtpion de Milicia nacional, cuya recaudación está a cargo de los 
ayuntamientos, se hace preciso que estos remitan las cuentas de entra
da y salida déla propia contribución, como igualmente un estado de
mostrativo de lo que se deba tanto por atrasos como por bis cuntas de 
este año. En el término de quince dias Cumplirán los ayuntamientos 
con el pedido que se les hace. Palm i 12 de diciembre de 1841.—El 
presidente, José Miguel Trias. — P. A. de la I). P. —Juan Fu ra secre
tario.,

-V-V*. •XZXZV

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

(¿Número 3G4.)
Adjudicado á D. José de Salamanca el arrendamiento de la renta 

de salinas, S. A. el Regente del Reino se ha servido mandar en orden 
comunicada por el EscmoSr. ministro de Hacienda en 10 de noviem
bre último, que principió á tener efecto el contrato de este arrenda
miento desde i? del actual, bajo las condiciones publicadas para la su
basta en el Boletín oficial número 134o*

En su consecuencia queda nombrado en esta provincia D. Ivo Ro- 
perto para que represente la empresa de dicho arriendo, con quien de
berán entendérselos ayuntamientos y domas personas en todo lo que 
tenga relación con el ramo de que se trata. Palma 9 de diciembre de- 
1841.—Joaquín Scheidna&els
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- Lista de los electores que han tomado parte en la elección parcial 
de un senador en el día tres del corriente.

DISTRITO DE ALCUDIA.
D. R ifiel Palou. D. Jume Sampol. D. J diñe Escat. D. Damian 

Fanaks. I). Ealanistao de Cosca González. D. Jaime Calvó. Vicente 
í Cortés. D. Francisco Carbonell. Martin Fcrrer. Rafael Ginard. Pas- 

cml Ginard. Francisco Verger. D. Antonio Sureda. D. Sebastian Ser
ta. D. Domingo Sans. D. Jaime N idal Gafan. Bernardo Solivfret. Es
teban Rotger. D. Antonio Torrens. Scbastim Capó. Martin Marti. 
Ferragut Rafael. Antonio CabanelLas. Miguel Cifre. Bartolomé Capó. 
•Irían March. Birtolomé Palou. Nicolás Agniló. Rafael Cortés. Juan 
Guayte. Antonio Valls. Migüel Jotre. Sebastian Berra. Bartolomé Ven- 
tevol. Pedro Andrés. Antonio Beltran. Antonio Fornés. Jaime Bis- 
querra. ,

Alcudia 3-de noviembre de 184 !• — Rafael Palou.—Jaime Escat. 
— Estanislao de Gongilez. —Dimian Fanals.

DISTRITO DE CAMPANET.
D. Miguel Pascual. D. Antonio Capó. D. Pablo Morro. D. Andrés 

Sacres. D. Antonio Bisquerra. I). Gabriel Sacres. D. Bernardino Mor
ro. D. Francisco Perdió. D. Jaime Pons menor. D. Pedro Socios. 
D. Jaime Pons mayor. D. Salvador Bisquerra. D. Juan Morro. Don 
Lorenzo Retís. D. Jaime Bennasir. D. Juan BennUsar y Tortella.

Campáhet 4 dé noviembre de 1 841 .—Salvador Bisquerra, presi
dente.—Juan Morro, secretario —Jaime Bennasar, secretario.—Juan 
Bennasar, secretario. —Lorenzo Reus, secretario.

DISTRITO DE LA-PUEBLA.
D. Bartolomé Serra de Gáyelo. D. Guillermo Camas. D. Guiller

mo Crespí. D. Jtwn Serra y Cifre. D. Antonio Riutorl. D. Francisco 
CanteMop», D. Antonio Cladera. D. José Hisern. D. Juan Palou 
Agueda. D. Rifiel I^iárn. D. Joan Pons Bigot D. Cristóbal Clade
ra. M irtin Cintellops Xive. Gabriel Nicolau. D. Cristóbal Bennassar. 
D. JuMan Serra Fava. D. Pedro Juan Palou. Antonio Aguiló. Gabriel 
Toroudell. Agustín Reines Ñeca. D. Gabriel Gomas notario. Nicolás 
Sucias Sot. D. Felipe Serra Fava. Juan Beltran Pap. Guillermo Alo
mar. Martin Crespí Cilvfat. Suau Torrens Mame. D. Antonio Palou. 
Antonio Hisern. D. Juan Siquier. Miguel Hisern. Francisco Forteza. 
José Torrens Mame de Juan. Jaime Serra Musol. Gabriel Gomas Pelut.

M.C.D. 2022



258
Pablo Comas Pelut. Tomas Pons X'-rrino. Pedro Riutort Cayetá. Mi
guel Cladera Sifrié. Antonio Sucias Basó. Francisco Siquier Cnyera. 
Cristóbal Serra Conquet. D. Francisco Caymari. Miguel Serra Pairó. 
D. Juan Cladera y Crespí. Sebastian Crespí Morbe. Rafael Cladera 
Collut. Antonio Palón des Molí. José Crespi Cilefat. Jaime Serra Pau. 
D. Rafael Chilera. Antonio Gomih de se Pastora. Antonio Caymari 
Plorado. Jorge Comas de ne Mora. Jaime Pomar Gueló. Pedro Sucias 
Basó. D. Gibriel Lhbrés. Baltazar Bennasar de Gabriel. Guillermo 
Cladera Bernadí. Arnahlo Seguí Foredí. Juan Cladera Cocou. Juan 
Arrom Llobí. Antonio Segura. Gabriel Bauza. Antonio Crespí Xopol. 
Jaime Túrreos Nana. Bartolomé Pons Bigot. Antonio Siquier Anegis- 
ta. Juan Llobera Xorboy. Rafael Socias Basó. Antonio Cempafiy. 
Juan Torondell. Lorenzo Seguí Foredí. Andrés Salas Rovey. Miguel 
Cladera Mandola. Francisco Cantellops menor. D. Rafael Sanlandreu 
antes Poquet. D. Jaime Comas y Cladera. Miguel Comas Pelut.

La-Puebla 4 de noviembre de 1841.—Cristóbal Bennassar^ presi
dente.—José Hizern, secretario.—Antonio Cladera, secretario.—Fran
cisco Cantellops, secretario.—Juan Palou, secretario.

Juzgado de 1? instancia del partido de Mahon.

Con arreglo al art. 114 de la ley de enjuiciamiento 
sobre causas de comercio y en virtud de providencia de di
cho juzgado de 28 de octubre último^ se emplaza á D.José 
Kinent y Prives ausente para que comparezca á contestar 
en el término de la ley la demanda puesta contra él por 
Francisco Ponsetl en nombre de D. José Costa y Foresten 
de Tarragona^ cuyo tenor y el del auto proveído sobre ella 
dicen asi.

«Señor juez.—Francisco Ponseti en nombre de D. José 
Costa y Foresler de Tarragona, conforme parece de la es
critura de poder y sustitución que acompaña, del mejor 
modo que haya lugar, digo: que mi principal adquirió de 
D. José Finent y Pives una cuarta parte del bergantín de 
su mando nombrado los Cinco hermanos en precio de mil 
seiscientos veinte y cinco duros plata, que luego se hizo su
bir á útil seiscientos setenta y siete, según es de ver de la 
escritura pública otorgada á los veinte y tres de noviem
bre de 1822 ante el escribano de Marina de esta ciudad, 
y de las cartas que con. fecha 26. del propio mes y 13 de 

M.C.D. 2022



. . 259
febrero de 1832 le escribió D José Pinent y Fine.nl podre 
del vendedor._En enero de 1825 emprendió viaje D. José 
Füient y Vives con el indicado Bergantín con cargo de 
aguardiente y vino para Tunee Luego hito otro á Alejan
dría cargado de pasageros para Meca: en seguido volvió de 
Alejandria á Túnez cargado de aceite y cebada, que trajo 
ó este puerto-de Mahon y se llevó después-á Marsella don
de finalizó su viage vendiendo el aceite y cebada—En Mar
sella pasó venta simulada del bergantín de que cuidó don. 
Antonio Vidal de aquel comercio, figurándose por compra
dor al Sr. Beguer de Odesa, á cuya plaza pasó navegando 
por cuenta del gobierno ruso á quien alquiló el bargantin^ 
quedándose él en tierra durante todo el tiempo de la guer
ra entre la Rusia y la Puerta Otomana. Estos datos y. 
otros, que creo conducentes á la instrucción de este asunto, 
resultan de las cartas escritas á mi principal por el indi
cado D;José Vinent y Vives desde Alejandría en 6 de ma
yo de 1825 y desde Odesa el dia 19 ¿7^ agosto de 1829. 
Ademas de dicha cuarta parte del bergantín^ mi principal 
cargó sobre el misma indicado primer viaje diez cascos de 
aguardiente á cuenta y mitad, importando el valor de su 
midad 462 pesos fuertes 19 maravedises, y una parte de 
vino cuya mitad ascendió también (i. 1239 pesos fuertes 18- 
reales 26 maravedises importando las dos sumas juntas 
1701 pesos fuertes 9 rs. 11 ms. conforme todo aparece 1? 
de la cuenta corriente que acompaña, 2? del recibe que el 
propio D. José Finen! firmó á D. José Costa de la suma- 
de 1702 pesos fuertes por haberle abonado la pequeña dife
rencia en metálico, para incorporar en el fondo de dicho- 
bergantín, como efectivamente quedó incorporada en la- 
partida de vino y aguardiente, que cargó para Túnez y 
Alejandría su fecha 13 de enero de 1825; y 3? de la póli- 
sa de cargo del día anterior; habiendo quedado esta misma- 
partida de 1702 pesos fuertes interesada en las concebidas 
especulaciones.-En este estado de cosas volvió D.José Vi- 
nent y Vives á este puerto^ y habiéndose luego ausentada - 
otra vez en noviembre de 1831 según manifiestan las dos 
cartas á saber, la primera de D. José Vinenly- Vives su\ 
fecha 2 de febrero de 1831 y la otra de su madre IV Jua
na María Vives de 7 de noviembre del propio año, esta es 
la hora en que no ha podido mi principal conseguir la ren
dición de cuentas, asi de la citada cuarta parte de interés 
sobre el bergantín, como de la cantidad de los 1702 pesos 
fuertes interesada en sus» especulaciones. Las. gestiones-
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umislosas que ha practicado para conseguirlo son infinitas 
y habiéndose escusado siempre su madre Juana María 
Fices con ¡a ausencia del hijo, vino primero en obligarse a 
que en calidad de poseedora de la herencia de su marido y 
por consiguiente de la parle que pudiere corresponder á su 
citado hijo b. José Finent y Kivcs^ otro délos herederos 
propietarios de su marido y padre respective, no daría, en
tregaría ni dispondría de dicha parle de herencia corres
pondiente á su mencionado hija, mientras este no hubiese 
dado á mi principal las espresadas cuentas, comprometién
dose dicha D3. Juana María á hacer todas las diligencias 
que estuviesen en sus jacultades á fin de inclinar á su men
cionado hijo á dar buenamente las enunciadas cuentas lue
go de tener noticias de su paradero, conforme la escritura 
otorgada d los 29 de diciembre de 1&31 ante el notario don 
José Seguí, y Pons, y luego á hacer ofrecimiento y hasta 
proposiciones de composición, que solo admito en lo favo
rable, según consta de dicha carta de 7 de noviembre de 
1<33 l, de la otra de la misma madrs de de diciembre de 
1831 .y de enero de 1836 y de la nota de 26 de marzo 
de 1935—cuanto al seguro hecho en Marsella de 2500 
francos, que refiere la indicada cuenta corriente, queda 
comprobado por la orden del citado D. José Finent y Fi- 
ves su fecha 13 de enero de 1825; por lauto y no habiendo 
tenido efecto la conciliación intentada con su apoderado 
D. Antonio Carreras y Roca, corno lo manifiesta la cer
tificación que es adjunta.-A F. suplico que, habiéndome por 
presentado con los diez y siete productos de que hecho mé
rito y con el correspondiente papel sellado en reintegro, se 
sirva condenar á D. Jasé Fineut y Fivcs a rendir á D. Jo
sé Costa y l'oresler de Tarragona fieles y legales cuentas 
del ínteres y especulaciones arriba mencionadas, con pago 
de los 7 pesos fuertes 8 rs. y 24 ms. que según la cuenta 
corriente importa el seguro hecho en Marsella de 2500 
francos, y con mas á la salisjaccio't de los correspondien
tes intereses, disponiendo que las diligencias de esta causa 
se entiendan con el mencionado 1). Antonio. Carreras y 
Roca en ausencia de su poderdante, según todo es de hacer 
en justicia que espero con todas costas. Omni &c- el licet 
&c. Allisimus &.c._D. Bartolomé Mercadal. Colegio 16 
ms.-Francisco Ponseti, derechos 7 rs. Mahon 8 de julio de 
1841.-Por presentado con los productos y papel sellado 
en reintegro de los que van es tendidos en papel común; 
agréguense y traslado al demandado con enipla-amien-
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to para que conteste en el termino de nueve días perento- 
rios.-Cervera?1 ..............................

(^tedan acreditada lapenspnplídnd del. procurador de- 
manilante^ unidos á dicha demanda los. dnrumeutos pro
ducidos por aquel en apoyo de ella., Mnhon 15 de noviembre 
de \^4A.-Por disposición del Sr., juct.-Pedro Pons y. 
Mcrcodal,, notario escribano..

En las subastas verificadas en la mañana de hoy de va
rios. artículos para el suministro del Sto. Hospital y por el 
término de un año; se lian adjudicado á favor de 1). Juan 
Mulel como á mejor postor y. bajo el plan de condiciones, 
publicado á saber: el arroz á un sueldo un dinero-cada libra 
y los fideos y sémola á un sueldo tres dineros. ídem; como 
igualmente el arriendo del baile de máscara en la casa Lon
ja para el próximo carnaval y bajo el plan de condiciones 
también anunciado.á favor de D. Juan Coll y González co
mo mejor postor por seiscientas cincuenta y. dos libras de 
esla moneda. Lo que se avisa al pd'blico para su conoci
miento. Pahua. 11 de diciembre de 1841^-Miguel Estado y 
Sabalcr.-Sebastian Fcliu..

En el anuncio inserto en el Diario Constitucional de 
8 de este mes número 69, y en el Boletín oficial del día 9 
numero 1373 relativo al remate-de la casa de Iviza llama
da el Abrevadory se dice por equivocación ihv.olüntariá que 
tendrá lugar el dia 15 de diciembre de 1841 debiendo de
cir el 15 de cuero de 1849. Lo que se hace notorio para 
inteligencia de los liciladaies.

— Se hace saber á los parientes del Dr. Torrcns cura pár
roco que fue de. Inca que se crean con derecho á la manda 
pía que mandó distribuir dicho-fundador,.que dentro de 
un mes acudan á los administradores en la espresada villa..

NOTA de los precios, que en la semana anterior han tenido en este 
mercado, los artículos que á continuación, se espresan..

REALES VELLON MRS.

Trigo la cuartera. . . . 72 w
Cebada id.. ............4°
Habas id..................... ....................... 60 .
Guijas id...................... . . Goi t
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Habichuelas id.......................... 88 w
M iiz id..................................... 52 w
Vino ruarter. 3
Aceite inedida. . . .................... 68
Brea quintal.....................  . . 44
Algodón id ...... ............... 120 5?
Algarrobas id.....................   . . 12 99
Carbón id. 8 99
Lefia id. . . ............................... 2 99
Carne de carnero la lib. carn? .5 22
Id. de macho id......................  3 8
Aguardiente arroba................... 37 25
Almendra fita, cuartera . . . '99 99
Idem mollar, Ídem................... 99 99

Iviza 14 de noviembre de 184 1. — Miguel Soráy Tur.

Idem en el mercado de Mahon.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal, cuartera . . . 74 99
Idem xtxa. ......... 70 99
Idem moreno 64 99
Cebada ........... 4°
Hibas.  .................   . . . . 48 99
Guijas.........................  . . . . 44 99
Garbanzos...................... . . . 70 99
Frísoles ..................................... 68 99
Habichuelas.............................. 76 99
Carbón quintal. ....... 14 99
Patatas ................................. . 15 99
Leña..................  5 12
Aceite cuartán.......................... 20 99
Vino cuarter......... 3 12
Carne de vaca lib. de 36 onzas. 99
Idem de carnero...................... 4 99
Queso libra de 1 2 onzas. . . 3 12
Aguardiente...................... . . 1 20
Miel............................................ 3 12
Manteca..................................... 8 99

Mahon 14 de noviembre de 1841.-* Fernando Finent.
Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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